
Sábado 29 de Marzo de 1875,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

l^úm. 952.
Articulo de oficio.

Núm. 488.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LIS BALEARES.

Negociado L°—Orden público.—Pre
venido como está por diferentes dis
posiciones y muy especialmente por la 
Rial orden de 28 de octubre próximo 
pasado que en todos los Gobiernos de 
provincia exista un Registro de Estran- 
geria donde se inscriban los que pasen 
á domiciliarse en el pais, ó vengan á 
él en calidad de transeúntes; y toda 
vez que no se han presentado á llenar 
este deber los esirangeros domicilia
dos y transeúntes que existen en los 
pueblos de estas islas; he acordado 
para dar cumplimiento á dicha dispo
sición superior diciar las reglas si-

la segunda parle de la regla anterior.
Espero del celo que tanto distingue 

á las autoridades locales de los pue
blos de esta provincia, llenarán cum
plidamente cuanto se les previene en 
esta circular, remitiendo oportunamen
te las noticias que se reclaman, á fin 
de que este importante ramo de la ad
ministración pueda llenarse tan cum
plidamente como lo tiene prevenido y 
ordenado la superioridad.

Palma 27 marzo de 1873.—El go
bernador, Eusebio Pascual.

Núm. 489.

Sección de Fomento.—Montes.—En 
la Gacela de Madrid correspondiente al 
22 do! actual, co halla incnrfn ni zlaorn_ 
lo espedido con fecha 21 por el poder 
ejecutivo de la República, que á la le
tra dice:

Artículo t.° Con arreglo á lo dis
puesto en la ley de presupuestos de 
28 de febrero próximo pasado, el cuer 
po de ingenieros de Montes queda di
vidido en dos clases generales, que 
son: ingenieros de número, é ingenie
ros excedentes.

Arl. 2.° La clase de ingenieros de 
número constará de un inspector gene
ral de primera clase; cuatro inspecto
res generales de segunda clase; 30 in
genieros jefes de primera clase; 20 in
genieros jefes de segunda; 25 ingenie
ros primeros, y 17 ingenieros segun
dos; y la de los excedentes, con medio 
sueldo, de todos los que en cada uno 
de esos grados del Cuerpo ocupan nú
meros inferiores á los expresados.

Arl. 3.° Todo ingeniero de núme
ro pn.l»‘A cnli/'ilnn ,>1 pnen A I o nLicn fin

guientes:
1.a Los

«En virtud de la ley de presupuestos 
de gastos promulgada en 28 de febre- 

señores alcaldes de los í ro próximo pasado, el número de In- 
' genieros de que constaba el cuerpo de 

Ronles ha sido disminuido en mas de 
una tercera parte; y por lo lanío, si el 
servicio: del en alto grado interesante 
ramo de la riqueza pública que á aquel 
está encomendado no ha de experimen-

pueblos de esta provincia remitirán á 
este Gobierno en el preciso término de 
15 dias una relación detallada de to
dos los estrangeros que permanezcan 
en su distrito municipal, espresando 
si se encuentran allí domiciliados ó co
mo transeúntes, asi como la profesión 
que ejercen y tiempo que llevan de re
sidencia. z

2 .a Los estrangeros que llegaren á 
estas islas y no presentaren á la auto
ridad comp lente el documento legal 
que los acredi'e como á tales, incurri
rán por primara vez en la multa de 25 
á 250 pesetas conforme se determina 
en el arl. 2.° caso 13 de la Real orden 
de 17 noviembre de 1852.

3 .a Todo cslrangero residente en 
esta capital ó pueblos de la isla está 
en el deber de proveerse de una cer
tificación ó matrícula que le será espe
dida por este Gobierno en vista de su 
inscripción en el Registro, cuyo docu
mento servirá para comprobar con el 
que les sea expedido por el cónsul de 
su nación. ,

4 .a Los señores alcaldes al remi-

ferior del Cuerpo. Este movimiento de 
ascenso causará los pases consiguien
tes de ingenieros excedentes á ingenie
ros de número, y vice versa, entre los 
individuos á quienes corresponda por 
los puestos que respectivamente ocu
paran en el escalafón del Cuerpo ánles 
de la promulgación de la ley vigente de 
presupuestos.

Arl. 6.° Interin la plantilla esta
blecida por esa ley no sea compelen

' temente alterada, los distritos foresta
les de la República dependientes del 
Ministerio de Fomento y sus dotaciones 
respectivas de ingenieros del ramo se
rán como á continuación se expresan: 
distrito de Albacete, dos ingenieros; 
Alicante, uno; Almería, uno; Avila, 
dos; Badajoz, uno; Burgos, tres; Cáce- 
mc r'A.lC^ ...... í-'— .__
Castellón, uno; Ciudad-Real, dos; Cuen
ca, tres; Gerona, uno; Granada, dos; 
Guadalajara, dos; Huelva, uno; Hues
ca, tres; León, tres; Lérida, tres; Lo
groño, dos; Madrid, dos; Málaga, dos;

. Múrcia, tres; Navarra y Vascongadas, 
mismo grado. | uno; Orense y Lugo, uno; Oviedo, dos;

El derecho á pedir la excedencia en Falencia, dos; Pontevedra y la Corulla, 
los individuos de un grado cesará des- ' uno; Salamanca, tres; Santander, tres;

excedentes, y si se le otorgare, se cor
rerá en el acto la escala entre los que 
tengan número inferior dentro del gra
do á que pertenezca el peticionario, en
trando á ocupar el número que resul
tare vacante el primer excedente del

de que en este quede extinguida la 
clases de excedentes.

Arl. 4.° Cuando un ingeniero de 
número sea declarado supernumerario 
sin sueldo, ó cuando ménos sin sueldo,

uno; Salamanca, tres; Santander, tres

lar quebrantos de irreparables conse
cuencias, urge recoger y aprovechar 
sin la menor disipación las fuerzas del 
cuerpo aminorado, concentrándole ín- . ,v uv ................ ................. ,
le^ro en su cometido mas esencial y ' el movimiento de ascenso de escala que 
genuino, y sometiendo la distribución produzca se contraerá también al gra- 
del personal que le forma á preceptos • do en que se halle comprendido el in- 
que, estrechando la acción discrecio- i geniero objeto de la declaración, mién- 
nal del Gobierno, cierren las avenidas tras en dicho grado haya algún exce
de las pretensiones individuales, siem- dente. Si no lo hubiere, el movimiento 
nre nerlurbadoras, pero nunca con me- se extenderá al grado inferior inmedia-

afecto al cap. 5.°, arl. 2.° del presupues
to de gastos del Ministerio de Fomento,

pre perturbadoras, pero nunca con me
nor violencia contenidas que cuando 
se ven atajadas en su primer movi- 
m enlo por disposiciones generales que 
derivan visiblemente su severidad de
un principio de equidad inexcusable.

lo, y así sucesivamente hasta el de in
genieros segundos, en que, si tampoco 
quedare excedente alguno, ingresará 
el número primero de los ingenieros 
aspirantes á tenor de lo prevenido en 
1 >■ . O a - ------ a a,. Ir,

pilllUipiU uu vvjuiuuu iuij uvuj uuiu. — a i i

Con este fin, y con el de determinar j la disposición 3. , sección 1. , (le la
las reglas á que habrán de obedecer ley de presupuestos, 
en lo sucesivo las relaciones orgánicas A"' x 0 l,n lncArl. 5. En las vacantes que por

muerte, expulsión ó baja absoluta ins-de los ingenieros que cubren la plan- muerte, expulsión o baja absoluta ms- 
lilla establecida por la ley de presu- tada por el interesado, tengan lugar 

Huuuau ín uoui ivw vu puestos mencionada con los Ingenie- tanto entre los ingenieros de número, 
domiciliados ó transeúntes, rosque según la propia ley resultan . como entre los excedentes, se concia 

Apresarán también si estos se hallan I excedentes, el Gobierno de la Repú- la escala desde el punto en que se pro- 
yá provistos de la patente que espresa ’ blica decreta lo siguiente: duzca la vacante hasta el extremo in-

l*r á mi autoridad la lista de los es-
trangeros

Segovia, dos; Sevilla y Córdoba, uno;' 
Soria, dos; Tarragona y Barcelona, 
uno; Teruel, tres; Toledo, dos; Valen
cia y Baleares, tres; Valladolid, dos; 
Zamora, uno; Zaragoza, tres, y Val- 
sain, tres.

Arl. 7.° El servicio délos distritos 
es el preferente, y en su consecuencia, 
hasta tanto que no se halle cubierto en 
os términos puntualizados en el artícu

lo anterior, á ningún ingeniero de nú
mero, con excepción de los inspecto
res generales que constituyen la Junta 
consultiva, podrá fijarse ni confirmarse 
destino alguno fuera de ellos.

Arl. 8.a Para exacto cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo Uk del 
reglamento orgánico del cuerpo al fren
te de cada distrito forestal habrá siem
pre un ingeniero jefe de primera ó de 
segunda clase; nunca un ingeniero de 
menor graduación, como no sea en 
casos de enfermedad ó de ausencia ac
cidental del ingeniero jefe.

Arl. 9.° Los ingeni ros de núme
ro que sirvan destinos de la Adminis
tración no dependientes de la Direc
ción general de Agricultura, Industria y
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Comercio, ó que se bailen exentos de 
servicio por enfermedad con mas de 
cuatro meses de licencia disfrutada, 
manifestarán en el término de 15 dias, 
contados desde la fecha de la publica
ción del presente decreto, si desean 
ser declarados supernumerarios ó vol
ver inmediatamente al servicio depen
diente de dicha Dirección. El ingenie
ro que hallándose comprendido en al
guno de los dos casos que se citan en 
este artículo nada expusiere ante este 
Ministerio en el plazo prefijado, se en
tenderá que debe desde luego ser de
clarado supernumerario.

Art. 10. Los ingenieros exceden
tes que pasaren á las órdenes del Mi
nisterio de Hacienda con destino al 
servicio de los montes públicos enaje
nables seguirán percibiendo su medio 
sueldo de excedencia con cargo al 
cap. 5.°, artículo 2.°, del presupuesto 
del Ministerio de Fomento, ¿ no ser 
que el de Hacienda se obligase á satis
facerles el haber entero por su propio 
presupuesto.

Art. 11. Las alteraciones econó
micas que implica el presente decreto 
regirán desde 1.° de abril próximo en 
que deberán hallarse planteadas las 
modificaciones del servicio del ramo 
presentasen los ar.ículos anteriores. 
' Madrid -veintiuno de marzo de mil 
ochocienios setenta y tres.—El presi
dente interino del Gobierno de la Repú
blica, Francisco Pí y Margall.—El mi
nistro de Fomento, Eduardo Chao.»

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para li debida pu- 
blici lad.

Palma 27 marzo de ¡873.—El go-

Núm. 490.

Sección de Fomento.—Puertos. — En 
la Gaceta do Madrid, correspondiente 
al 24 del actual se halla insería la orden 
del 20 espedida por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento que dice así:

«limo. Sr: Separados por regla ge
neral, conformo previene la Real orden 
de 8 de julio último los cargos de inge
niero jefe de provincia y de director de 
las obras de puerto, que en algunas lo
calidades esíán á cargo de juntas crea
das y organizadas para la administra
ción y ejecución de dichas obras cos
teadas con fondos especiales, es conve
niente además que el servicio de los in
genieros encargados de su dirección no 
dependa inmediatamente de este Minis
terio, á cuyo cargo debe solo quedar, 
para ejercerla directamente, la inspec
ción y vigilancia de los trabajos.

Tiene, entre otras ventajas, este sis
tema la de que la referida inspección 
puede ejercerse constantemente por los 
ingenieros jefes de las provincias res
pectivas, al paso que sien io el cargo 
de director de las obras un servicio 
directo del Estado y retribuido el inge
niero con sueldo del propio Estado, <s 
jefe también de aquel servicio, y la ins
pección debe ejercerse en una buena 
organización por los jefes superiores 
del cuerpo al piaclicar las visitas re
glamentarias que por varias causas no 
pueden realizarse con frecuencia, resul

tando asi descuidada la vigilancia de 
las mas importantes obras públicas.

Por estas consideraciones, el Gobier
no de la República se ha servido re
solver que la dirección de las obras de 
puertos administradas por las Juntas 
creadas ó que se creen al efecto, y 
realizadas con arbitrios y fondos espe- 
peciales, esté á cargo de Ingenieros 
del cuerpo de Caminos nombrados por 
este Ministerio á propuesta de las Jun
tas; que por las mismas se señale y 
abone con cargo á los fondos especia- 
de las obras el sueldo que hayan de 
percibir; que los ingenieros que de
sempeñen estos cargos sean declarados 
supernumerarios en el cuerpo; y final
mente que la inspección ordinaria se 
haga constantemente cu lodos los casos 
por los ingenieros jefes délas provincias 
respectivas,

Lo que comunico á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. L muchos años. Madrid 17 de 
marzo de 1873.—Chao.—Sr. Director 
general de obras públicas.»

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para su debida publi
cidad y cumplimiento,

Palma 27 de marzo de 1873.—El 
gobernador, Eusebio Pascual.

Núm. 491. ,

Sección de Fomento—Puertos.—En 
la Gaceta de Madrid correspondiente al 
24 del actual se halla inserta una cir
cular del Excmo. Sr. ministro de Fo
mento de fecha 20 que es como sigue:

«Las obras de puertos en nuestra 
Dnníncnli cnn ilp un inlnrp^ nvennein- 
nal para el desarrollo del comercio, pa
ra la vida de relación con las demás 
naciones y para la prosperidad de las 
comarcas marítimas y del pais en ge
neral. Procurar su desarrollo, especial
mente en aquellos lugares que por sus 
condiciones naturales, por la riqueza 
de las regiones á que corresponden, 
por la importancia de su población ó 
por otras causas están llamados con 
preferencia á dar alimento á las arte
rias en que ha de circular el flujo y el 
reflujo de la importación y exportación, 
es un deber del Gobierno de la Repú
blica si ha de fomentar con el desarro
llo de los intereses materiales la rique
za y prosperidad del pais.

Los presupuestos generales del Es
tado no alcanzan á satisfacer esta apre
miante necesidad; y por otra parte, es 
difícil que el acervo común, el Tesoro 
central, formado indistintamente con 
•os recursos y los sacrificios de lodos 
los pueblos, se reparta con tanta justi
cia y tanta severa proporción que no 
salgan favorecidas determinadas loca
lidades con los beneficios directos de 
la ejecución de las obras. Por mas que 
las de puertos revistan en general un 
carácter de interés común, es induda
ble que este interés es mayor y mas 
directo é inmediato para las poblacio
nes marítimas en que se realizan. Por 
eslo el sistema de arbitrios especiales 
en las propias localidades recaudados 
con aplicación á dichas obras, afectan
do también mas directa é inmediata
mente su riqueza, responde mejor á 

una equitativa aplicación de los sacri
ficios que al pais se imponen.

La adminis ración é inversión de los 
fondos asi allegados, separada y en cier
to modo independiente de la Adminis
tración central, es, á no dudarlo, un 
sistema que satisface los principios de 
desentralizacion, y cuyos beneficiosos 
resultados están prácticamente compro
bados. Las Juntas de obras de puertos 
creadas de algún tiempo acá en varias 
poblaciones con aquella importante mi
sión, si bien con el carácter de de
legadas del poder cenlral y bajo su 
alia inspección y vigilancia, realizan 
hoy con tal sistema obras importantes.' 
Generalizarle, para obtener con igual 
éxito en muchas oirás localidades el 
desarrollo de obras que tan gran bene
ficio han de reportar, es un propósito 
del Gobierno de la República, en cuya 
realización debe esperar que V. S. le se
cunde.

Para lograrla excitará V. S. el celo 
de las corporaciones locales, de las 
Jimias de Comercio y de hs personas 
mas interesadas en el desarrollo de los 
intereses materiales, á fin de que se 
asocien y propongan al gobierno la 
creación de Juntas especiales de puer
tos que inicien desde luego y formulen 
el plan de obras que en cada localidad 
sea mas conveniente y de mas urgen
cia realizar. El Gobierno de la Repú
blica, por su parle, autorizará desde 
luego su formación, las investirá de 
atribuciones, costeará los estudios fa
cultativos, prestará los auxilios que el 
oslado del Tesoro permita y propondrá 
en su dia al Poder legislativo los arbi
trios con que allegar fondos y aumen
tar los oiie de sus nronios recursos reu
nan las provincias y municipios.

De orden del Gobierno de la Repú
blica lo comunico á V. S. para los fi
nes expresados. Madrid 20 de marzo 
de 1873.—Chao.—Sr. gobernador de 
la provincia de...... »

Y penetrado del noble propósito que 
inspira al Gobierno de la República al 
adoptar un criterio tan descentralizador 
y que tan buenos resultados ofrece á 
las localidades marítimas, he dispuesto 
su inserción en esle periódico oficial 
para que llegue á noticia de todas las 
corporaciones interesadas, prometién
dome del celo de todas que alentadas 
por tan elevadas miras promoverán y 
propondrán cuanto convenga al mejo
ra nienlo de los puertos de nuestras 
costas, como único medio de desarro
llar los gérmenes de riqueza que nues
tra provincia atesora, y fomentar su 
creciente importación y exportación.

Palma 27 de marzo de 1873.—lil 
gobernador, Eusebio Pascual.

Núm. 492.

Sección de Fomento.—Aguas.—Con 
fecha 20 del actual publica la Gacela 
del 24 una circular del Excmo. Sr. mi
nistro de Fomento que á la letra dice 
asi:

«La ley de 3 de agosto de 1866, en 
lo que se refiere á aprovechamientos 
colectivos de aguas públicas, recono
ce á las comunidades de propietarios 
regantes una libertad tan ámplia como

justa y razonable para atender al cui
dado y fomento de sus intereses.

Obedeciendo á los buenos principios 
administrativos, releva al gobierno de 
ejercer una tutela contraria al derecho 
y á la juslicia, infecunda las mas veces 
para el interés público y fácilmente ve
jatoria para el privado:

Muchas comarcas agrícolas se han 
apresurado á promover los oportunos 
expedientes á fin de disfrutar los be
neficios de la citada ley, creando y or
ganizando los Sindicatos y Jurados de 
riego ó reformando sus antiguas orde
nanzas que arreglaban defectuosamente, 
tanto el uso y distribución de las aguas, 
como la policía y conservación de los 
cáuces; pero en otras so advierte una 
perjudicial negligencia que en muchos 
casos impide el aumento de su riqueza 
agrícola, y en otros favorece la conti
nuación de los abusos, las usurpacio
nes del agua y las discordias, que mas 
de una vez han alterado el orden pú
blico.

Evitar tales inconvenientes, separar 
de la Administración central en todos 
sus ramos la intervención en la geren
cia de los intereses de carácter privado, 
y lograr que se entre al fin de lleno en 
el camino de la libertad y responsabi
lidad individual, es un propósito del 
Gobierno de la República, para cuya 

’ realización cuenta con el apoyo de sus 
delegados en las provincias.

Penetra lo Y. S, de esle propósito, 
en cuanto al objeto concreto de que que
da t echo mérito, excitará el celo de los 
Ayunlamicnlos y de las comunidades 
de propietarios que se hubiesen mos
trado morosos, á fin de que por su pro
pia ccnveniencia redacten ó reformen 
las ordenanzas y establezcan los Síndi
cos y Jurados de riego en consonancia 
con las prescripciones de la menciona
da ley de 3 de agosto de 1866.

De orden del Gobierno de la Repú
blica lo comunico áV. S. para los fines 
expresados. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 20 de marzo de 
1873.—Chao.—Sr. gobernador déla 
provincia de...... »

Y he dispuesto su inserción en osle 
periódico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos t corporaciones sin
dicales; excitando el interés de las que 
se hallen comprendidas en el caso con
creto objeto de esta disposición á que 
en un término breve se ajusten á ella 
las comunidades que no tuvieren régi
men establecido con arreglo á la cita
da ley, y reformando sus antiguas y 
defectuosas ordenanzas los que lo tu
vieren en desacuerdo con estos prin
cipios.

Palma 27 marzo de 1873.—El go
bernador, Eusebio Pascual.

Núm. 493.
Sección de Fomento.—Ferro-carriles- 

En la Gacela de Madrid, correspon
diente al 21 del actual se halla inserta 
la siguiente ley:

«Li Asamblea Nacional, en uso de 
su soberanía, decreta y sanciona la si
guiente ley:

Arlículo 1 / Se declara libre de de* 
rcchos de Aduanas la introducción dd 
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fixtranjero del material necesario para 
la construcción y explotación durante 
10 afios de las vias férreas de la pro
vincia délas Baleares, que siendo de
claradas de utilidad pública sean esta
blecidas con arreglo á la legislación 
vigente. El cumplimiento de esta dis
posición tendrá lugar en la forma y 
modo establecidos para las vias férreas 
que disfrutan ó han disfrutado de la 
misma exención de derechos.

Arl. 2.° Igualmente quedarán exi
midos los ferro-carriles de las Baleares 
que estén en las condiciones expresa
das en el artículo anterior de los dere
chos de hipotecas deve ngados por tras
lación de dominio de los terrenos que 
se ocupen con las obras.

Arl. 3.° Los beneficios que por 
virtud de esta ley se otorgan á las vias 
férreas de Baleares no alteran los efec
tos del decreto-ley de 14 de noviembre 
de 1868, sino en lo indispensable para 
que el Gobierno se cerciore déla nece
sidad y del empleo en dichas líneas de 
los materiales cuya introducción libre 
de derechos se solicite.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento.

Palacio de la Asamblea Nacional 
diez y siete de marzo de mil ochocien
tos setenta y tres.—El marqués de Pe
rales, presidente.—Eluardo Benot, re
presentante secretario.—Federico Ba- 
lart, representante secretario.»

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para su publicidad en 
esta provincia.

Palma 27 marzo de 1873.—El go
bernador, Ensebio Pascual.

Núm. 494.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Obligaciones generales del Estado.— 
Sección 5.a—Clases pasivas.—lie dis
puesto que el día primero de abril pró
ximo quede abierto el pago de la men
sualidad de marzo incluso la trimestral 
previa justificación. Lo que se publica 
en el Boletin oficial de esta provincia y 
periódicos déla Capital para conocimien
to de los interesados. Palma 26 marzo 
de 1873.—Bricio M.a Caramés.

Núm. 495.

Sección de Propiedades.—Circularv. 
—Esta Administración espera del celo 
de los señores alcaldes de los pueblos 
de esta provincia remitirán en los pri
meros dias del mes de abril próximo, 
sin falla, las certificaciones en que 
consten los productos íntegro y líquido 
de las rentas del 20 pg de los bienes 
de Propios, ingresadas en depositaría 
correspondientes al tercer trimestre de 
1872-73, ó bien negativas en el caso 
de no haber recaudado cantidad algu
na por el espresado concepto.
. Palma 27 de marzo de 1873.—El 
J fe económico, Bricio M.a Caramés.

Núm. 496.
Sección de Xdmuústración.

D. Bricio M? Caramés, ge fe económico 
de la misma, hago saber*.

Que habiéndose observado no obs
tante de haberse hecho público en el 
Boletin oficial de la provincia, el capí
tulo 6.° al 1.° del Reglamento de 14 
de enero último sobre el impuesto de 
Derechos reales y trasmisión de bienes 
no cumplen con sus prescripciones al
gunos de los funcionarios á quienes 
co np le su conocimiento, y hallándo
me dispuesto á exigirla correspondien
te responsabilidad, conforme al artícu
lo 209 del mismo, he dispuesto recor
dar de nuevo por medio de los perió
dicos de esta capital, la necesidad de 
que los señores jueces de partido y 
municipales, escribanos actuarios, se
cretarios y ausiliares de los Juzgados, 
alcaldes populares y autoridades ad- 
minislrativ. s, registradores de la pro
piedad y encargados del Registro civil, 
notarios y comisionados de apremio, 
cumplan exactamente y con puntualidad 
cuantas obligaciones les impone 1 ca
pítulo 6.° y sus concordantes del Re
glamento de 14 de enero de 1873.

Palma 27 de marzo de 1873.—Bri
cio M.a Caramés.

Núm. 497.
COMISION ESPECIAL 

para la evaluación de la riqueza y repar
timiento de la contribución territorial 

de Palma.

Debiendo tener preparados esta comi
sión, los trabajos de la rectificación del 
amillaramiento de la riqueza inmueble, 
para repartir el cupo de contribución que 
se señale á esta capital para el año eco
nómico de 1873-74, he creído oportuno 
manifestar á las personas que hayan ad 
quirido bienes en este distrito munici
pal, y no hayan presentado todavía ala 
secretaria de esta comisión, establecida 
en una de las piezas bajas de la Casa 
consistorial, los documentos públicos 
que lo acrediten, inscritos debidamente 
en el registro de la propiedad, que pue
den verificarlo hasta el dia 20 de abril 
próximo en inteligencia que transcurri
do dicho plazo sin efectuarlo les parará 
el perjuicio que motive su morosidad. 
Palma 24 de marzo de 1873.—El presi
dente.—Bricio M. Caramés.

Núm. 498.

AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA.

Hallándose vacante la plaza de se
cretario de esta Corporación munici
pal, se hace presente al público arre
gladamente al artículo 115 de la vi
gente ley municipal, para que los as
pirantes presenten sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría del Ayun- 
tamienlo dentro el plazo de quince 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bolclin oficial de esta 
provincia.

Vaildemosa 23 marzo de 1873. —El 
i lcalde, Sebastian Cruellas.—Por acuer

do del Ayuntamiento.—Rafael Torres, 
secretario interino.

Núm. 499.

AUDIENCIA DEL DISTRITO
DE PALMA DE MALLORCA.

PRESIDENCIA DE LA SALA DE JUSTICIA.

D. Gabriel Ferragut y Comes, escribano 
de cámara sustituto de la Audiencia de 
Palma.

Certifico: que la Sala de justicia de 
esta Audiencia en sesión celebrada en 
diez y seis del corriente mes con arre
glo á lo prevenido en el artículo sete
cientos de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, tuvo á bien acordar que para 
ver la causa instruida contra Gabriel 
Oliver y Roig sobre violación, se cons
tituya el Tribunal d 1 Jurado en el tri
mestre próximo en la villa de loca, ha
biendo sido designados por la suerte 
los jurados que á continuación se es- 
presarí:

Al aró.
D. Felipe Compañy y Compañy.

» Sebastian Fiol y Fiol.
» Guillermo Reinés y Simonet.

' » Miguel VilUlonga y Baile.
A leudia.

D. Jaime Oliver y Casals.
» Jaime Solivaret y Rotger.

Binisalem.
D. Antonio Borras y Jaume.

» Miguel Llabrés y Verd.
» GniBermo Sa!om y Roca.

Campanet.
D. Bartolomé Pericás y Siquier.

» Pedro Celiá y Morro.
Llubí.

D. Miguel Gelaberl y Planas.
» Gerónimo Munar y Malonda.

Muro.
D. Gabriel Garrió y Pons.
» Juan Ballestee.

La Puebla.
D. Jorge Compañy y Cladera.

» Luis Fiol y Pons.
» Antonio Togores y Socias.
» Guillermo Torres y Vadell.

Pollensa.
D. Pedro Aloy y Llobera.

» Juan Llobera y Canaves.
>* Pedro Antonio Surcda y Cánaves.
» Juan Cerda y Cifre.
» Juan Martorell y Cladera.
» Jaime Vi la y Capó.
» Mateo Roiger y Vilanova.

Santa Margarita.
D. Pedro Vicente Font y Eslelrich.

» Miguel Fluxá y Garau.
» Juan Ram s y Mulet.
» Jaime Sard.
» Antonio Cirer y Arrom.
» Rafael Molinas y Aiaengual.

Selva.
D. Juan Vallori y Armengol.

» Pedro Francisco Maleo y Coll.
» Juan Maleo y Mateu.
» Jaime Armengol y Mateu.
» José Ferrer y Catalá.

Smeu.
D. Andrés Amengua! y Llempart.

» Damian Ramis y Llompart.
» Domingo Alomar y Munar.
» Antonio Barceló y Oliver.

» Domingo Riutord y Font.
» Bartolomé Munar y Malonda.

Inca.
D. Gabriel Cortés y Valeriola.

» Antonio Porgas y Sincalderas.
» Bartolomé Martorell y Ferrer.
» Guillermo Puigserver y Guasp.
» Pedro José Bennasar y Bullan.

También acordó la referida Sala en 
la sesión de que se ha hecho mérito 
que los jurados designados deben pre
sentarse en el indicado sitio el dia 
veinte y seis de mayo próximo á las 
diez de su mañana; y que se anuncie 
en el Boletin oficial de esta provincia 
con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo setecientos ocho de la citada ley. 
Y para que conste libro la presenté 
con el visto bueno del señor presiden
te de la Sala de juslicia de osla Au
diencia y la firmo en Palma á veinte v 
cuatro de marzo de mil ochocientos se
tenta y tres.—V.° B.°—El presidente 
de la Sala de justicia, Vicente de Sao- 
genis.—Gabriel Ferragut.

Núm. 500.
Certifico: que en virtud de comuni

caciones del juez de primera instancia 
de Manacor y de los municipales de 
las villas de Campos y Pollensa, la Sa
la de juslicia de esta Audiencia ha acor
dado en providencia del dia de hoy 
que se hagan en las lisias de jura os 
las rectificaciones que á coniinuacion 
se espresan.

Nombres de las terceras
________ _____________ Nombres rectificados.

Campos, 
i D. Rafael Salva y D. Rafael Cerda y 
¡ Cafaro. * Cafaro.

Pollensa.
D. Miguel Martí y D. Miguel Martí y 

Bizañes. Cerda.

Y con el fin de que se publiquen di
chas rectificaciones en el Bolelin ofi
cial de esla provincia libro y firmo la 
presente de orden de la referida Sala 
y con el visto bueno del señor presi
dente en Palma á veinte y cuatro de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
tres.-V." B.°—El presi denle de la Sa
la de jusliMa, Vicente de Sangenis.— 
Gabriel Ferragut.

Núm. 501.
SECRETARIA DE GOBIERNO

de la Audiencia del distrito de Palma.

En la Gacela de Madrid de 23 del 
actual se halla inserto el siguiente de
creto:

«El Gobierno de la República de
creta:

Artículo I o No se exigirá en ade
lante á los funcionarios del Poder ju
dicial juramento alguno por razón de 
su cargo.

Arl. 2.° Aquellos que por no ha
ber prestado juramento hubiesen cesa
do en sus deslinos ó en la percepción 
del habt r pasivo que les correspon
diese tendrán derecho á este desde el 
12 de febrero último, y á volver á la 
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carrera con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

Madrid doce de marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
interino del Gobierno de la República, 
Francisco Pi y Margal!.—El ministro 
de Gracia y Justicia, Nicolás Salme
rón »

Y habiendo dado cuenta de dicho 
decreto al Excmo é limo, señor presi
dente de esta Audiencia ha dispuesto 
que, para conocimiento de lodos aque
llos á quienes interese, se inserte en el 
Boletín oücial.

Palma de marzo de 1873.—Mi
guel Iso.

Núm. 502.

I). Francisco de Paula Puig juez de pri
mera inslancta del distrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á 
heredar á Juan Barceló y Alemañy, natu
ral y vecino de Marralxi, hijo de Juan y de 
Francisca, casado con Margarita Frau, en 
el acto de su fallecimiento, ocurrido en di
cha villa el veinte de enero de mil ochocien
tos sesenta y dos, para que comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado dentro el lérroi- 
no de treinta dias á contar desde el en que 
se publique en el Boletín oficial de esta pro
vincia, advertidos qne de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Palma veiole y dos marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco de Pau
la Puig.—De su órden, Pedro Gazá.

Núm. 5(’3.

Por este segundo edicto se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á María Quelglas y 
Caubet, viuda de Pedro Juan Liado y 
Torrendell, hija de Matías y de Fran
cisca, natural y vecina de la parroquia 
de Santa Cruz de esia ciudad, muerta 
en la misma, á la edad de cincuenta 
años sin testar, el cuatro de setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho, 
para que comparezcan á este Juzgado 
denlro el término de veinte dias á con
tar del en que se publique este edicto 
eu el Boletín oficial de la provincia, 
como ya lo han verificado Guillermo y 
Catalina Liado y Quelglas; bajo aper- 
cibimieñlo que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Palma veinte y cuatro marzo de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
de Paula Puig.—Por mandado de su 
señoría. Pedro Gazá. 

Núm. 504.
Por este segundo edicto se cita, lla

ma y emplaza á los herederos ó suce
sores de D.a Pedrona Far viuda de don 
Maleo Palou á los de Juan Sastre y Co
mas y á los de D. Francisco de Asprer 
y Marlorell, vecinos que fueron de es
ta ciudad, para que dentro el término 
de cinco días á conlar desde la publi
cación de este edicto en el Boletín ofi- 
c;al de esta provincia, comparezcan á 
deducir el derecho de que se crean

asistidos, en los autos tercería de pre-' 
ferencia interpuesta por Guillermo Ri- 
go y Roca en los ejecutivos seguidos 
por 1).* Juana Ana Vidal contria el re
ferido Asprer en los que comparecie
ron formando tercería, 1). José Vich y 
Alou, 1).* Catalina Compañy, I). Mar
cos Palou y hermanos, 1). Sebastian 
Feliu, los administradores de la heren
cia de D. Antonio Culi y los citados 
D-a Pedrona Far y Juan Sastre pues 
que de no hacerlo les parará el p r- 
juicio que haya lugar.

Palma veinte y seis de marzo de 
mil ochocientos ¿cíenla y tres.—Fran
cisco de Paula Puig.—De orden de su 
señoría, Pedro Gaza.

Núm. 505.

D. Francisco María Donneljuez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente primer edicto 
se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia del fi
nado Guillermo Deyá y Colom natural 
de la villa de Solí r, fallecido ab-ins- 
teslato en veinte y cinco de febrero de 
mil ochocientos treinta y cinco para que 
dentro el término de treinta días com
parezcan ante osle Juzgado y escriba
nía del que refrenda á hacer las recla
maciones que tenga por convenientes, 
pues de lo contrario les parará el per
juicio á que hubiere lugar, pues asi 
queda mandado con providencia de 
ve¡n(e y cuatro de este mes recaída á 
solicitud del procurador de José Deyá 
y Ferrer y otros.

Palma veinte y seis de Marzo de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
M.a Donnet. — Por su mandado, Geró
nimo Sureda.

Núm. 506.
Por el presente segundo edicto se 

cita, llama y emplaza, á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
don Juan Villalonga y Alomar, falleci
do sin testar, en diez y seis de octubre 
de mil ochocientos cincuenta y uno, 
para que en el término de veinte días 
se presenten ante este Juzgado y escri
banía del infrascrito actuario á dedu
cirlo cu el juicio de ab-inslestato que 
se ha promovido á instancia de don 
Juan Villalonga y Maleu de esle vecin
dario. Y de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Palma veinte y siete de marzo de mil 
ochocientos setenta y Iros.—Francisco 
M.a Donnet.—Por su mandado, Geró
nimo Sureda.

Núm. 507.

D. Rafael Blasco y Moreno juez de pri
mera mstakCia del partido de maltón.

Por el presente primer edicto se cita 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de Martina Ama- 
11er y Seguí natural y vecina que era de 
la villa de Alayor y fallecida en la mis
ma el dia catorce de octubre do mil ocho
cientos cincuenta, sin disposición testamen-

laria, para que dentro del término de troio- 
ti días comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los autos que sobre dicho ab- 
inleslato se siguen en el mismo á instancia 
de sus hijos Gabriel, Lorenzo y Antonia 
Pons y Ameller, cuya declaración de hore- 
deros solicitan; pues no presentándose les 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á diez y nueve do mar
zo de mil ochocientos setenta y tres. —Ra
fael Blasco.—Juan Allés, escribano.

Núm. 508.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho 
á heredar á Juana Mascaré y Gomila na
tural y vecina de esta ciudad y falleci
da en la misma el día veinte y uno de 
febrero del corriente año, para que 
comparezcan á deducirlo en este Juz
gado dentro del término de treinta días, 
parándoles si no lo efectuaren el per
juicio que hubiere lugar; pues así lo 
he mandado en los autos sobre declara
ción de herederos de dicha finada pro
movido por su madre María Gomila y 
su hermano Lorenzo Mascaré.

Dado en Mahon á veinte y uno de 
marzo de mil ochocientos setenta y tres. 
Rafael Blasco—Por su mandado, Juan 
Pons, escribano.

Núm. 509.
O. Melchor José Cloquelljuez municipal 

letrado y encargado de la judicatura 
de primera instancia del partido de 
Manacor por ausencia del Sr. juez 
propietario.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á lodos los que se crean con de
recho á heredar áJuan Massanet y Llull 
y Antonio Garriga y Mesquida falleci
dos intentados en ¿7 julio de 1853 y 
en 13 setiembre de 1864, en la villa 
de Manacor, á fin de que en el término 
de treinta dias á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan á usar 
del que se crean asistidos en los autos 
juicio ab-inleslado de los mismos.

Dado en Manacor á diez y ocho mar
zo de mil ochocientos setenta y tres.— 
Melchor José Cloquell.—Andrés Gar- 
dell.

Núm. 510.

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL
DE LAS BALEARES.

Debiendo venderse por derecho un 
caballo que montaba un señor oficial 
de esta Comandancia; he tenido por 
conveniente señalar el dia 29 del ac
tual para su venta en pública subasta, 
cuyo acto tendrá lugar de 9 á 10 déla 
mañana de dicho dia en la Plazuela de 
Truyols casa número 4 donde habito.

Lo que se anuncia para que llegando 
á conocimiento de los que deseen inte- 
teresarse en dicha subasta, se presen
ten á hacer postura que le será admi
tida si llena el precio de tasación; te
niendo entendido que será de cuenta 
del rematante los gastos qne ocasione 
dicha tasación.

Palma 24 marzo de 1873.—El te
niente coronel comandante primer je
fe, Julián Orliz y de Febrér. "

Núm. 511.

DIRECCION SUBINSPECCION
DE INGENIEROS.

No habiéndose presentado aspirante 
alguno á la vacante de conserge de 
los edificios militares de la fortaleza de 
Mahon en la isla de Menorca, se anun
cia de nuevo á fin de que los sargen
tos, cabos y soldados dd Ejército rei
rados ó licenciados que deseen cubrir 
dicha vacante, puedan presentar sus 
solicitudes hasta el dia 10 del próxi
mo mes de abril en la Secretaria de 
esta Dirección Subinspeccion, donde 
s - les enterará de los conocimientos y 
circunstancias que deben acreditar y 
de las obligaciones y ventajas del re
ferido empleo.

Palma 22 de marzo de 1873.—El 
comandante encargado del despacho, 
Vicente Izquierdo.

Núm. 512.

COMISARIA DE GUERRA DE PALMA.

El comisario de Guerra Inspector del hos
pital de Palma.

Hace saber: Que debiendo contra
tarse en pública subasta en virtud de 
érden del señor intendente militar de 
este distrito fecha 14 del actual, la 
adquisición de varios efectos con des- 
tiiio á los hospitales militares de esta 
plaza y la de Mahon en reposición de 
las dadas de baja en las mismas por 
fin del 2.° trimestre del presente año 
económico, se convoca por medio de 
este anuncio á una formal licitación cu
yo acto tendrá lugar el dia diez y seis 
de abril próximo á las doce de su ma
ñana en la conlralQria del hospital mi
litar de esta ciudad sito en el ex-con- 
vento de Santa Margarita, en la cual se 
hallarán de manifiesto el pliego de con
diciones y precio límite que debe re
gir en dicha subasta para conocimien
to de las personas que deseen tomar 
parles en ¡a misma.

Palma 27 marzo de 1873.—Andrés 
Llabrés.

ANUNCIOS.

LEY PROVISIONAL 
DE 

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

Mandada observar por decreto de 22 de 
diciembre de 1S721, y añadida con notas 
importantes y apéndices de las disposi
ciones citadas en la misma por un aboga

do del ilustre Colegio de Valencia.

Precio: 7 reales.—Véndese en la im
prenta y librería de Pedro José Gelaberb 
calle de la Imprenta, número 2.

PALMA.—Imprenta de Pedro José GelaberC
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